
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 7 de marzo de 2011 

relativa a la celebración, en nombre de la Unión Europea, del Protocolo entre la Unión Europea, la 
Comunidad Europea, la Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del 
Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad Europea y la 
Confederación Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y 
desarrollo del acervo de Schengen, en particular sobre la cooperación judicial en materia penal y 

policial 

(2011/349/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, sus artículos 16, 79, apartado 2, letra c), 82, apartado 
1, letras b) y d), 87, apartado 2, 87, apartado 3, 89 y 114, 
leídos en relación con su artículo 218, apartado 6, letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa aprobación del Parlamento Europeo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Tras la autorización concedida a la Presidencia, con la 
asistencia de la Comisión, el 27 de febrero de 2006 
concluyeron las negociaciones con el Principado de Lie­
chtenstein y la Confederación Suiza relativas al Protocolo 
sobre la adhesión de Liechtenstein al Acuerdo entre la 
Unión Europea, la Comunidad Europea y la Confedera­
ción Suiza sobre la asociación de la Confederación Suiza 
a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 
Schengen. 

(2) De conformidad con la Decisión 2008/261/CE ( 1 ) del 
Consejo y con la Decisión 2008/262/JAI ( 2 ) del Consejo, 
y sin perjuicio de su celebración en una fecha posterior, 
el Protocolo se firmó en nombre de la Unión Europea el 
28 de febrero de 2008. 

(3) Con motivo de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa 
el 1 de diciembre de 2009, la Unión Europea sustituye y 
sucede a la Comunidad Europea. 

(4) Debe aprobarse el Protocolo. 

(5) En cuanto al desarrollo del acervo de Schengen, que entra 
en el ámbito de la Parte III del título V del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, es conveniente que
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( 1 ) Decisión 2008/261/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2008, 
relativa a la firma, en nombre de la Comunidad Europea, y a la 
aplicación provisional de determinadas disposiciones del Protocolo 
entre la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación 
Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Princi­
pado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comu­
nidad Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la 
Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del 
acervo de Schengen (DO L 83 de 26.3.2008, p. 3). 

( 2 ) Decisión 2008/262/CE del Consejo, de 28 de febrero de 2008, 
relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y a la aplicación 
provisional de determinadas disposiciones del Protocolo entre la 
Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación Suiza y 
el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del Principado de 
Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, la Comunidad 
Europea y la Confederación Suiza sobre la asociación de la Confe­
deración Suiza a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de 
Schengen (DO L 83 de 26 de marzo de 2008, p. 5).



la Decisión 1999/437/CE del Consejo, de 17 de mayo de 
1999, relativa a determinadas normas de desarrollo del 
Acuerdo celebrado por el Consejo de la Unión Europea 
con la República de Islandia y el Reino de Noruega sobre 
la asociación de estos dos Estados a la ejecución, aplica­
ción y desarrollo del Acervo de Schengen ( 1 ), sea aplica­
ble, mutatis mutandis, a las relaciones con Liechtenstein. 

(6) El Reino Unido participa en la presente Decisión de con­
formidad con el artículo 5, apartado 1, del Protocolo 
sobre el acervo de Schengen integrado en el marco de 
la Unión Europea anejo al Tratado de la Unión Europea y 
al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
con el artículo 8, apartado 2, de la Decisión 
2000/365/CE del Consejo, de 29 de mayo de 2000, 
sobre la solicitud del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de participar en algunas de las dispo­
siciones del acervo de Schengen ( 2 ). 

(7) Irlanda participa en la presente Decisión de conformidad 
con el artículo 5, apartado 1, del Protocolo sobre el 
acervo de Schengen integrado en el marco de la Unión 
Europea anejo al Tratado de la Unión Europea y al Tra­
tado de Funcionamiento de la Unión Europea, y con el 
artículo 6, apartado 2, de la Decisión 2002/192/CE del 
Consejo, de 28 de febrero de 2002, sobre la solicitud de 
Irlanda de participar en algunas de las disposiciones del 
acervo de Schengen ( 3 ); 

(8) La presente Decisión se entiende sin perjuicio de la po­
sición de Dinamarca en virtud del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca, anejo al Tratado de la Unión 
Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se aprueba, en nombre de la Unión Europea, el Protocolo entre 
la Unión Europea, la Comunidad Europea, la Confederación 
Suiza y el Principado de Liechtenstein sobre la adhesión del 
Principado de Liechtenstein al Acuerdo entre la Unión Europea, 
la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre la aso­
ciación de la Confederación Suiza a la ejecución, aplicación y 
desarrollo del acervo de Schengen y los documentos con él 
relacionados. 

Los textos del Protocolo y los documentos relacionados con él 
figuran adjuntos a la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión se aplicará a los ámbitos regulados por las 
disposiciones enumeradas en el artículo 2, apartados 1 y 2, del 
Protocolo y a su desarrollo, en la medida en que tales disposi­
ciones estén enumeradas en las Decisiones 2000/365/CE y 
2002/192/CE. 

Artículo 3 

Las disposiciones de los artículos 1 a 4 de la Decisión 
1999/437/CE se aplicarán, de la misma manera, a la asociación 
de Liechtenstein a la ejecución, aplicación y desarrollo del 
acervo de Schengen. 

Artículo 4 

Se autoriza al Presidente del Consejo para designar a la persona 
facultada para depositar, en nombre de la Unión Europea, el 
instrumento de aprobación previsto en el artículo 9 del 
Protocolo a fin de manifestar el consentimiento de la Unión 
Europea en vincularse a él, y para efectuar la presente notifica­
ción: 

«Como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa el 1 de diciembre de 2009, la Unión Europea sustituye 
y sucede a la Comunidad Europea, y desde esa fecha ejerce 
todos los derechos y asume todas las obligaciones de la 
Comunidad Europea. Por consiguiente, cuando proceda, las 
referencias efectuadas a “la Comunidad Europea” tanto en el 
Protocolo como en el Acuerdo deberán entenderse como 
referencias a “la Unión Europea”.». 

Artículo 5 

La presente Decisión entrará en vigor en la fecha de su adop­
ción. 

Artículo 6 

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Hecho en Bruselas, el 7 de marzo de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

CZOMBA S.
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( 1 ) DOL 176 de 10.7.1999, p. 31. 
( 2 ) DO L 131 de 1.6.2000, p. 43. 
( 3 ) DO L 64 de 7.3.2002, p. 20.


